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Justicia y orden
El Eljército y la Malina, lo que quieren 

y necesitan en el paísi donde desan’oüan 
sp.s servicios, e§ la existencia de oí den 
y de justicia. Aiqnello- -se puede tolerar 
d únante más o menos úenipo,. Esta de
be actuar- en todo momento, aun durante 
los mayóles extremismo® y desorden.

Y loi qiue decimos noi es aplicable a las 
institueionies armadas de España: son. las 
de todo®, los pueblos civilizados las que 
sienten, iguales aspiraciones. Lo que ac- 
buajlmente sucede adquiere mayoi" relieve 
en un régimen naciente. Cuando ello ocu
rre se da, un margen de tiempo para que 
el nuevo Gobierno, capacitándose de sus 
deberes,* mantenga o restablezca la tran
quilidad. públiica. Más, si se suceden las 
semanas y los meses, y ello no se logra, 
u es- que los gobernantes no son idóneos 
para etl desempeño de los cargos que ocu
pan o es que el país, aún apreciando sus 
dotes, no compai*te sus ideas.

lid. dilema se baila planteado (hoy. F«s 
inútil que busquemos explicaciones'. Nos 
sonroja, como españoles, escuchar a ele
vados políticos, para discu|Lparse de ese 
espado anormal ,del pueblo, que ello ocu
rre porque es una consecuencia de los 
últimos años de desgobierno monárqui
co. Y nosi sonroja, porque, cuando en el 
Extranjero lean esa afirmación, a los cua
tro meses de estar en el Poder y después 
de asegurar que cuentan oon el pueblo 
y que este siente entusiasmo por ellos, 
pensarán que los o-yentes¡ españoles son 
imbéciles, susceptibles de apreciar como 
verdad lo que digan sus- mangoneadores'.

Si La KepúbEca se ansiaba, si se ins
tauró con qctdo oxiden, si el Ejercito la 
acató, aún antes de dictar su primer de
creto el Gobierno porque el general Be- 
renguer se dirigió a todos ios- capitanes 
geneiales, diciendo' que el deber de las 
tuerzas armadas era abedécer la sobera
nía nacional, no se puede achacar al ré
gimen, caído la revolución que hoy se 
percibe.

Busquen las causas en actos propios y 
ajenos. Aquéllos, nacidos de las conco
mitancias tenidas con todos loa que se 
hallaban yinoulados en la perturbación 
y los ofrecimientos heces para escajlar 
el Poder. Estos, originado^ ppx la tarea 
deficiente en el mandar. A los -pocos oías 
se vió que existía .cai'encia de autoaida¡d, 
y se mortificaban creencias, y se desoor 
nocía la 'unidad patria, y se detenía con
tra los precépto.» mismosi de la dictadui-a, 
y se cercenaba el derecho- de propiedad, 
y se legislaba dictatorialmente, y se con
fesaba por el jefe supremo del Estado, 
que, ante temoires de medidas- graves 
contra las personas, él llevó su capitajl al 
Extranjero, lo cual es señalar la licitud 
a quienes tienen igualesi miedos.

El Ejército y ¡La Marina banuntan, que 
la justicia no rija y que el orden continúe 
alwado, y eso puede tener, consecuencias 
que todos estamos en el deber de evitar, 
observando la primera y restableciendo el

■«■i ........ "ei ।,

Movimiento revolucio
nario en Portugal

LISBOA.—A las seis y cuarenita y cin- 
üo de la madrugada estalló un movimien
to levolucionaiio contra Ja dictadura.

Los ievod toses, tomaron por asalto un 
cuartel de - ametralladiws» el del regi
miento de Artilleiría número 3, y oonsi* 
guieion también apoderarse de dos avio- 
ue» del Parque Aeronáutico de Alverca.

El Gobierno tomó rápidamente la» me
didas necestaiúias. "

Las tropas del Gobierno rodearon a los 
revolteóos obligándoles a refugiarse en 
los cuarteles que habían temado. Llega* 
roa tropas de Cascais-, Sacavem, Mafia y 
títi'a.s llamadas para luehari contra los re
Voltéeos*

A las Jope de la niañajua, la derrota 
tie los revoltosos puede coujsiderarfíe com
pleta.

Fueras del Ejército y Pójicía patru* 
por la ciudad. ^1 comandante militar 

de Lisboa ha publicado un bando dicien
do que será fusilado todo aquel a quien 
le sean ocupadas armas en las manos.

La paz en el resto del país- es abso
luta.

Los jefes apresados
LISBOA.—Han sido apresados el coro

nel Díaz Aoitúnez y Machado, jefes del 
movimiento revolucionai’io.

Ei Gobierno es dueño de la situación 
en absoluto, y espera poder detener esta 
noche al resto de los jefes del moví,míen - 
Lo. Ha habido algunos' muertos en el 
combate de ayer mañana y muchos heri
dos. Los establecimientos públicos, tea
tros y cinemas están clausulados' y se, ha 
proclamado el estado de güeña.

El ministro del Interior, que desempe
ña actualmente la cartera de guerra, der 
clai‘ó que los actos ejecutados ahora por 
lo® nua^Lo® portugueses no desviarían al 
Ejército para el resurgimiento de la na
ción.

La rebelión, dominada
LISBOA.—El Gobierno ha sofocadui la 

revolución. Los revoltosos se entiegarou 
sin condiciones,.

Los jefes han sido uno® apresado®, y loa 
otro® están en fuga. A las diez de la ma
ñana de ayer, grupos civiles fueron a Lo® 
cuarteles de Ametralladoras 1 y de Arti
llería 3, donde apresaron a los üíj^iales 
y se apoderaron del maiteriail.

Al mismo tiempo, un gnipo de revolto
sos fuá al parque del material aeronáu
tico1 de Alverca, donde se apoderaren de 
cuatro aviones militares, de donde partie
ron para Lisboa lanzando bombas en va
rios punto®, entre ellos en la población 
de Allmada, donde mataron un hombre 
y un niño, e hirieron a veinticinco per
sonas.

Las fuerzas gubernamentales comba
tieron a los rebeldes, que entilaron en el 
parque de Eduardo Vil, y tomaron tam- i 
bién los cuarteles de Ametralladoras 1 
y de Artillería 3. .

Los rebeldes huyeron. Otros se entre
ga ion sin condiciones. Los cuatro aviones 
rebeldes se entregaron eni una. población 
de la provincia de Alentejeo.

Los aviadores se entregiaron a las auto
ridades. Ha habido 34 muertos y cerca 
de 60 heridos.

El orden es completo en todo el país.

SEA'ILLA.—Ayei' tarde ha aterrizado 
en el pueblo de Salterias un .aparato «Fai- 
man», de 2-50 cabailes, pilotado por; el 
teniente portugués señor Vázquez,, que 
llevaba como mecánico ai saigenito Car
vallo, y que por falta de gasolina tuvo 
que ateirizai" en el referido pueblo.

Se comunicó la rio Licia a la Jefatura 
de la Segunda División, donde ordenaran 
que ■ saliera del aeródromo de Tablada un 
avión con esencia.

Como ya había anochecido cuando-.llegó 
a Salteras, el aparato' portugués se vió 
obligado a aplazar su salida.

Parece que se trata, de dos aviadores 
que han tomado pauie en el moviniiento 
revolucionario de ayer mañana en Portu
gal. Los, aviadores portugueses se han 
encerrado' en el más, completo mutismo.

Dos aviadores llegan a Huelva
'El ministro- de la Gobernación mani

festó de madrugada a los pei'iodistas que 
la única noticia era que habían aterrizado 
en Huelva dos militares portugueses, fur- 
gadoa de la revoilupión, y que las autori
dades militares les han logado que con
tinúen en Huelva hasta que hoy acuerde 
lo peítineuite el GobieinQ, español.

S E V¿LLA
Los alaaldés acuerdan venir a Madrid
SEVILLA.—.Estuvieron en el Gobier

no civil el alcalde de Sevilla y una co
misión de alcalaes de los pueblos de la 
provincia, que hicieron enitregia al gober
nador civil iuterino, señor Hey, de las 
concitusioaies aprobadas, en la asamblea de 
alcaldes celebrada anoche en la Diputa- 
pión, para haceiTo llegar al jefó del Go
bierno.

Anunciaron los comisionados el gobetr- 
i nador que todos los alcaLdes de 1» prcr 

vincia se proponen murohar a Madrid el 
próximo día 1 de septiembre, pana, en ! 
unión de lo® parlamentariioB sevillanos., 
gestionar' del Gobierno, sean atendidas, las 
conclusiones acordadas en la citada asam
blea.

Entre estas conclusiones están: que se 
conceda amplia autoridad a los alcaldes 
para que Tes-uelvan: el paro forzoso y obli
guen a los patronos al ciumplimiento de 
las bases de trabajo; que en cada Ayun
tamiento de la pievincia <le 'Sevilla se cree 
una bolsa del trabajo ; que cada Muni
cipio haga el censo, de su® trabajadores; 
que no creen obstáculos a las x-esolucio- 
nes de los alcaldes ; que d Estado aotix e 
La ejecución del plan de obras públicas; ' 
que se obfligue a ios propietarios a arren
dar para escuelas las casas desalquiladas; 
que se, modifique el decretoi de policía ru
ral, de*' 3 de mayo próximo pasado, en di
versos puntos.

La asamblea acordó', por aciamación. 
protestar' en, medio del, mayor entusiasmo, 
de la caiñpaña de insidias y calumnias 
de que es o-bjeto el que toé gobernador- 
de la puovincaa, señor Montaner, y se 
solidariza íntegramente con su política, 
hucieudiu' constar1 su identificación con 
quien en todo momento supo manitener 
el pi-incipio de autoridad, dentro del mas 
fei'voroso. sentimiento repubhcaiiio.
El bombardeo de la «Casa de Cornelia»

SEVILLA.—Firmada por «cei'ca de cua- 
•tróí mil vecinos del barrio de la Macare
na, se ha dirigido al jefe del Gobierno | 
una instancia en ja que se expone que ¡ 
la familia Mozón Díaz, estableoida en La 
casa denominada de Cornelio, en la caíle 
de Bécquer, 1, ha obseiTado siempre uña 
intachable conducta moral y política, de
dicándose única y exclusivamente al dés- 
anollo de su industria, la que tiene des
de hace veintiún año® como, sucesora de 
su padre.

Además, protestan respetuosamente, de 
lo® hechos acaecidos en los bienes de su 
per-tenencia, y piden repare los pea’jui- 
cios ocasionados, así como la rein.tegTa- 
ción del concepto personal de la susoidi- 
cha familia. .
-------------------— ■ . —. —

El partido socialista y 
el general Burguete
En «El Socialista» -de ayer se publi- 

cau las siguientes protestas contra el in
greso en el partido del tonieote genenal 
don Ricardo Burguete.:

«En asaunhlea general, ¡a Juventud 
Socialista Madrileña acordó dirigirse’, 
por pierio de: «El Socialista» a lia. Comi
sión ejecutiva del partido participando 
que veía con disgusto' que el general 
Burguete ingresase en nuestro glorioso 
partido socialista el que jamás cobijó 
en sus filas a los fugitivos de la monar
quía con historiales harto deplarablés.— 
El Comité.

En la reunión celebradla, por el 'Comi
té de la Juventud Socialista de Chaaniar- 
tín de la Rosa, se acordó protestar enér
gicamente ante la Ejecutiva del partido 
socialista., de que haya sido concedido 
el ingreso' en el misano- del general Bur
guete.

MIERES.—La Juventud Socialista, de 
esta localidad ve oon disgusto el ingre
so del general Burguete en nuestro par
tidlo. Aún recordarán los mineros astu
rianos Jas vejaciones sufridas de las qiue 
fué causa este general, Aún recordarán 
las madres también la actuación del ge
neral indicado.

Esperamos que sea todavía, tiempo de 
rectificar este error lamentable.—Por la 
Juventud, NestaL

GUARDO.—La Juventud Socialista, dé 
esta localidad se adhiere a la protesta 
de las demás Juventudes contra el in
greso en el partido del general Burgue
te, dada su actuación con los obreios 
durante la huelga del año i7.—El st^re- 
tario, Manuel Ruiz; el presidente; Por
firio Miranda», .

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 26 de agosto

Se abre la sesión a» las cinco y inedia 
bago la presidencia del' se ñor Besteiro. 

Aprobada el acta de la anLerior se en
tra en

Ruegos y preguntas
El señor SARRIA se queja de los. he

chos /acáiecidipiá en uná localidad, cuyo 
nombre no oímos, como coirsecuenciai de 
las predicaciones del cura párroco.

De tal modo se excitaron dos animes 
que hubo una refriega en lai que resul
tó muerto el jefe de los radicales socia
listas.

El ministro de JUSTICIA Je contesta, 
que se depurarán los hecnos y se exigi
rán las debidas sanciones.

El señw SARRIA da las gracias. (Pa
rece que se refieie al pueblo1 de Sás- 
tago).

El señor EGOCHEAGA se ocupa de Ja 
crisis obrera en la zona i>esquera. del 
mediodía de 'España, y dice que jas Co- 
ueandancias de Marina no cumplen con 
su deber porque permiten .el trabajo a 
bordo de obreros extranjeros.

Explica cómo se constituyó el Con
sorcio almadrabero en 1918, que eftnipe- 
zó con una concesión d¡e. cinco años y 
concluyó por serlo de cincuenta..

El ¡primer ejíirdicio normial del Con
sorcio rindió un beneficio de nueve mi
llones, que se han repartido en1 forma 
arbitraria.

Dice que estamos en presencia de, un 
negocio escandaloso, y que el atún en
tra íntegro en las cuatro o cinco, fábri
cas que tiene el Consorcio y en las de
más los obreros no puederi traba jai*.

Pide que el examen del Consorcio 
pase a la Comisióntécnioai de Mar ña 
para, poner las cosas en su lugar.

El ministro de. MARINA le contesta y 
dice que si el año pasado se encontra
ron 133 obreros portugueses en las al
madrabas este año no hay ninguno.

Agrega que ha reiterado las óiv>n?« 
para impedir que se emplee a obreros 
extranjeros, aiunque advierte qiue el tra
bajo de las almadrabas es rechaziado por 
los obreros españoles.
' También ofrece ordenar que se inves
tigue a bordo las condiciones eni q ue 
los pescadores trabajan.

Respecto al Consorcio almadraibeno 
manifiesta, que ya se ha ocupado de él. 
pero como afecta a la économfe: maicio- 
nlal, se designó una Comisión intermi
nisterial asesora1, que es la que está es
tudiando el asunto.
Continúa la interpelación del señor Gil
Robles sobre la suspensión de periódicos

Manifiesta que si se entiende por iz
quierda, ir contra la familia y la reli
gión ,eiS hombre de derechas; peno no lo 
es si se entiende trainsformiación deil ré
gimen social injusto que hoy existe.

Afirma que tiene un mandato común 
con sus compañeros, que éis la defensa 
del Estatuto aprohedo. en, la. Asaimblea 
magna 'dei Estella.

El pueblo vasco desea paz y cordiari- 
dad para discutir aquí su Estatuto, que 
en breve se presentará.

Cree que el ministro de la Goberna
ción no ha leído el Estatuto. Cierto que 
una de las baséis es el Co-noordato direc
to con la Santa Sede; pero nada de (mer
mar las libertades individuales.

En vez de contestar el señor Miaura 
al señor Gil Robles la emprendió contra 
esta minoría, y es que, como hape tiem
po que se halla distanciaido del espíritu 
de la Cámara, quiso ayer congraciarse 
con ella. (Rumores.) Espera que en 
bien de la República se lievantará en se
guida la suspensión de periódicos.

Recuerda que el partido mate lona lista 
en cuanto se instauró l'a, República envió 
na representación a felicitar ai Góbiemn 
cosa que nunca había hecho con los de
más Gobiernos. , ,

Termina agradeciendo la¡ aíención con 
que se le ha escuchado. (Aplausos de los 
nacionalistas.)

El señor DE LA VILLA interviene pa
ra aclarar una interrupción que hizo
ayer. , , _

Explicando una visita que hizo en 
Portugal y la entrevistá, que tuvo con 
Guerra hinqueiro, quien a=segura-ba. que 
España, 'estaba en poder de bs jesuáta^ 
y que imientras no se librara ¡de esta 
'lepra no prosperaría.. ,

En Portugal había ciento cincuenita 
españoles detenidos por conspiradores, 
y de ellos setenta y dos eran jesuítas-.

Dice que cuando Costa expuso- la. con
veniencia de expulsar de Portugal a los 
jesuítas, el padre Alvate^ k dijo: «Los 
Gobiernos pasan; el espíritu de tai Com
pañí a queda, v

Pasaron dos años y, en efecto', los 
jesuítas volvieron a Portugal.

En España el pleito es el mismo, y 
aconseja a los nacionalistas que sepa
ren de su credo político lais cuestiones 
religiosas.

Se ocupa concretamente de la. suspen
sión de los iieriódicos, y dice que en al 
caso de’ iministro él hubiera hecho lo 
mismo.

Hay que distinguir entre la Empresa 
y el periodista.

Los periódicos hoy nada: tienen que 
ver con los periodistas. Las Empresas 
los ponían úl servicio de los intereses que 
le con viene.

Hoy no, hay periódicos políticos, sino 
periódicos de Empresas.

Al iieriodista hay que dejarlo a un 
lado en esta cuestión, púas no tiene nin
guna intervención en líos propósitos y 
designios de las Empresas.

Termina¡ felicitando al Gobierpo por 
su energía y le aconseja que no olvide 
el ejemplo de Portugal, donde las bom
bas salieron de los conventos.
"" "ORDEN DEL DIA

Se vota definiiivannente el poryecto 
de ley de Responsabilidades.

Por aelaimación es elegidai la Comi
sión diietaminadora de la reforma, agrat- 
ria. .

Se pone a debate el dictamen de la 
Comisión permanente de Fomentoi acer
ca del proyecto de ley sobre realización 
de su plan, de obras públicas de ejecu
ción inmediata.

Por la Comisión explica, el alcance del 
dictamen del señor PRADEL.

El señor GUERRA DEL RIO interviene 
para pedir que no se. olvide a Canarias 
en estos planes que tanto fa¡vorecen a 
otras r^iones.

La Comisión lamenta no poder aten
der las quejas del señor Guerra del Río.

Este rectifica. Pide que parai otra vez 
no se olvide a Canarias.

El señor ARROYO suma a las peti
ciones del señor Guerra del Río, y se
guidamente inteiviene el señor iBARNES.

El ministro de MARINA lee un proyec
to de ley .

El señor GONZALEZ usa de la pala
bra y relata nuevamente los indicios, 
ya conocidos, sobre la, supuesta aplica
ción de la ley de fugas. Habla de u-nos 
guardias cívicos que acompañaron la 
expedición1 calificándolos del mionárqui- 
eos.

El ¡señor VARGAS, de la Comisión 
acusa, a los monárquicos de haber par
ticipado en el mov¡miento de Sevilla, 
sin aportar una prueba. Dice que la. 
guardia cínica está formaida por gentes 
de derecha y socios del Círculo de Sea 
Luis Gonzaga. Manifiesta que el que 
organizó la conducción de los sindica
listas fué el gobernador civil. Se extien
de en consid'eraiciones alrededor del mis
mo asunto.

El señor FERNANDEZ CLERIGO pro
testa, de Ja palabra impunismo, ¡porque 
se lanza contra quienes no acatan, el la
tiguillo de la insidia, y la. pasión:. Dice 
que es una vergüenza que la. Cámara 
degenero, en una función judicial, ¡apar
tándose de su función qu^ es lia, única 
que tiene que ¡realizar.

El señor REDONDO pnonunciíai un lar
guísimo discurio, abundando en la, narra
ción de tos sucesos hecha en distintas 
ocasiones, por los distintos miembnos de 
la Comisión.

El señor SORIANO pregunta al minis
tro de la Gobernación qué juicio le me
rece el que fué gobernador de Sevilla, 
señor Montaner.

El señor BAEZA A ¡EDI NA pi'd^ la de
tención de los individuos de la guandia 
cívica,, y el ministro' de la Gobernación 
le dice que puesto que el fiscal va a co
menzar mañana a actuar, déjese ai sus 
funciones la decisión del caso.

El señor BAEZA MEDINA rectifica ,y 
vuelve a contestar al ministro', recha
zando toda responsaibilidad, de aquí a 
mañana, y dice que la Cama na no pue
de acordar que ¡se detenga, a 50 iirdivir 
dúos; y al señor Soriano le responde, 
cón respecto a la pregunta; del ¡señor 
Montaner, y dice que se examinam su 

. conducta.
El PRESIDENTE DE LA CAMARA apo

ya lo- dicho por «1 ministro de Ja Gober
nación y concede la. palabra al coman- 
danto Franco que rechaza las insinua
ciones sobre su persona lanzadas por al
gunos miembros de la Comisión.

Después .intervienen algunos diputa
dos sevillamos que anunciaron unía ínter» 
pelación. .

Se levanta 1a ^sión n' lan once íúaii.^ 
fliñirto,

M.C.D. 2022
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Ht bigote, ia barba y 
el pelo en el Ejército

(CoJM¡¿U»ÍÓa)

LOS PELOS Y LAS OKDEXANZAS
Aunque parezca inneMirai, se h¡t legis- 

iado y no: poco en España .sobre esto 
peliaguda cuestión. Ya em las Ordenan
zas .oiadais po-r el señor Carlos III, de fe
liz memoria, como dice el insigne Mu- 
ñiz y Terrones en til prólogoi de su .mo
numental trabajo; en aquéllas Ondeman- 
zas, de las que aun conservamos en vi- 
goi la mayoría de sus artículos, es dou- 
de Se comienza a miencloriar la cuestión 
del pelo.

Olvidado de puro sabido es el art. 14 
aquel que comienza diciendo:

«En el esniero del cuidado de ro
pa consiste la ventaja dé que el- soldar 
ao no' se empeñe, como que se gran
jee el ¡aprecio de sus superiores...»; pa
ra terminar diciendo que ha- de llevar 
«e¡ pelo- contado», etc-, etc.

En las primitivas Urdenanzas' la pie 
vención del «pelo cortadoi» estaba sus
tituido por «las caídas del pelo, cortas, 
y con su solo bucle ,a ciada lado». Bien 
es sabido que por iaquell¡a época, era. 
signo de caballero y militar el pedo a|ine- 
lenado.

No pasaron nnuchos ¡años sin que se 
comprendiese que el pelo era un, estor
bo y una dificultad higiénica em J-a trof 
na, disponiéndose que se corta,se¡ el pe
lo la tropa de la, masa general, pues los 
cuerpos dé algún postín cómo los gúiáíid 
días valonas y ¡as tropas de ía Casa 
Real, tuvieion el privilegio- de seguir 
usando el pelo, hasta agosto de 1806, 
que se iaianda a dos primeros que se lo 
conen, y un mes después se dicta ya 
una Real orden diciendo: «Que por ra
zones de mayor- coinodidad y convenien
cia se servía S. M. resolver que se ex
tendiese «b misma gracia» ¡ai todos los 
Cueipos del Ejército.»

Pero lo de andar sin pelo no sería del 
gusto de todos cuando- hay una: Real 
orden de 26 de julio de 1886 eir b que 
se permite a los sairgentas «llevar el 
pelo largo y cuellos de camisa fuera del 
capote».

Si bajamos al bigote, y la. barba, la le
gislación es más profusa aun. La pri- 

y miera disposición la registra ¡Mluñiz y 
Terrones en sus Ordenanzas en agosto 
de 1845. En ella se dispoma' que todos 
los militares usaran bigote, pudiéndose 
dejar perilla y patillas los jefes y ofi
ciales. ,E1 uso de la perilla! debía, ser 
por aquella época algo atrayenite cuan
do Los calzadores ¡no para¡m basta, -clon- 
seguir la Real orden de 20 de julio- de 
1856, en la que se les penmite su uso.

La perilla fué, sin duda, coiriéndose. 
hasta donvertirse en barba, y como se 
persiguiera, ésta, fué preciso en (aquella 
época, en, que .no se permitían infraccito^ 
nes como no fuesen (acompañadas de la 
fuerza, dictar una disposición, que re
frendaba pior cierto el generad pHm, en 
lia. que se.«permitía a los jefes, oficiales e 
individuos de tropa de todas las armas 
e Institutos del Ejército el usar tedia le 
barba, sin más liimitaciiones que lás exi
gidas .por la necesidad de comsemr en 
todos los Cuerpos un-a esmerada, policía^, 
a juicio- de las autoridades militares».

Por cierto que los señores de aquella 
épocai debían hacer diabluras con Ipiles 
apéndices capilares cuando- en esta Real 
orden se añade «que en el caiso de no 
usarse la, barba todiai, estandloi vigénte la 
disposición en que se prevenía que los 
jefes, ' oficiales y tropa, de los batallones i 
de cazado-res usasen bigote y perilla lair- 
ga, se circunscribía esta, últini'a al dom- 
tomio de la- barba y el bigotei a> la ’ pix> 
tongacióm del labio superior».

Siguiendo- el orden cromo-lógico, ¿ios 
encontramios ojie en ingenieros, en octu- . 
bre de 1875, siendo ministno- de la Gue
rra el general Fernández San Román, 
dispone por orden del Regente .del reino 
«que Jos -jeifes, oficiales y tropa* que de
seen usar toda la barba, se les permita., 
pero con la limitación da' que su longi
tud no ha de exceder de dos o tres cen
tímetros, y que la iiolicíaj en La- parte 
de lá tropa ha de ser esaneradísima, 
pues dn el caso de- que no llevei la b^r-: 
ha perfeotámente cuidada-, o que tengan 
por este motivo detenono sus prendás, 
se le obligue a quitársela, iniponiéiidóíé 
además un correctivo».

Y sin disposición que ihí^e¿cñ la pe
na- citar ll-egaiinois al regliameinto provi- 
sional—qué hace la friolera, de veintidós 
años que está en vigor, proviskibaímen- 
te, sin 'haberlo dectorado definitivo^-, 
en. el cuaj se toca ¡esta peliaguda, cues
tión, peno dejando, domo es eostumibre 
en la. legislación española, un dniargen 
para q ue cada ciu-al haga ,1o que 1e dé 
la, gama. -

«Sin embalgo de llevar el .sol-diado 
siempre el pelo muy corto, se pasará eif 
p-eime repetidas veces, etc., efe.»—dice 
el lartícuk) 138—; y después, eii el 168. 
til hablar de las revistas, expresa^ que 
en La «persdinal del domingo, <11 formar 
para la -mísiá, sé fijé ptincipia-hn-ente—el 
t|ue la pase—enel peto y Jet barbas.

Y ño ó’ée más; efe tnlotoo que, ateníén- 
til espíritu de la legislación, eadia 

ithk) vá comd le da la gan/a-; y asi áadiír. 
por esos. inmndos de Dios esas cabezas 
modernistas que qujtstt' fe íídem, ecu r 
«k* k!k¡i d» brilltóin/R'í y métos .mvil

En la Cárcel Modelo
■■w

Un jefe de vigilancia agredido
Durante la tarde de ayer .Ciü*cuila.ron iu ,- 

mux-es de haberse registrado siucese^i gra
ves en la C'ároel Alodelou

TxasiLaidadois allí, el dinectox de la mie- 
mu. nos comunicó que, en -efecto-, ihabía. 
ocurrido im incidenite ilanieutabtle, pero 
que- noi tenia la gravedad, que se le señala-' 
ba. Lo ocuiridu tuvo su gestacióur en el 
día de anteayer:, en que se registi'aton 
incidentes -entae I04 presos- pojútioos de 
la extrerna derecha, y los, de La exitoeriLa 
izquierda. La galería que ocupan los pri
meros, en -el ajiia iiaquierda d-eil edificio, 
da sobre -el patio en que se hiallau los, se
gundos. Parece ser que losi elementos de 
la derecha estaban mcilestos, según dicen, 
por haber, oído cantar, lia lutexnaeioiual 
días pasados co^sa que prohibió el director 
de la párjcel.

Más' bieu que corno sanción, por iqedi- 
da prevemtiya, el director -die la cárcel 
oridenó que en el día de ayer; quedara 
cerrada con canda-tío ¡ia .cancela que sepa
ra a estos ú¡ timos presos-, prohibiéndoles 
sailir a las galerías, y suspeaidiendoiesi la 
comutnicación durante dos o tiesj días.

-Conviene advertir, que D; Galü Ponte 
no ha tenido paaticipación alguna en, 
estos sucesos.

En la mañana de ayer fué avisado el 
jefe -de servicios, a quien se lé dijo que 
se oían golpes y gritoa en las hubitaeior 
nes que o-cu.pa.ban Jos presosi de la e-xtre- 
ma derecha. Dicho jefe fué allí, y, al 
abrir la puerta, el recluso Luis ‘Alkalles 
se dirigió- a él en forma -destemplada. El 
jefe Je ani-on-estó, y enitourices Miral tos, le 
abofeteó.

Inmediatamente por la Direceión se 
adoptaron las ’niiedjida» necesjariasi paria 
que lo ccurrido no sirviese de excitación 
a los demás reclusos,.

Al Sr, Aliralles y su^ dos heannanosi, 
que se encuentran también detenidos, 
se les. énceiró' en una celda de Corieccidn.

direótQr de la cárcel puso- en conor 
dmiento de todo lo ocurrido » 1» 4iroc*o™

cuando están cuidadas, ¡ por'que Qindai! 
por ahí unos «cuo-tas», y viene ai Ma
drid cada alumno, con unas guedejas a 
lo gitano!... .

. Tal vez esta amplitud de conceplloi sea 
la causa eficiente de esa vairiedad de gus
tos y de miras que hoy permite estilos 
infinitos en la founiúi dei llevar el pelo, 
íiesde el reía,mido peinado a iloi Oleo del 
rutilante cuota basta los entusiastas del 
clasicismo, qué se hacen una cabeza co*- 
mo si fuesen a cantar la «vechia! ..cima, 
rra» de la Bo-heme.

LOS TOREROS, EL BIGOTE Y L\ 
MILICIA

Para terminar este artículo peTiagudlp, 
direnno's que no saiiemos si Jas crónicas 
taurómacas habrán registrado un hedió 
trascendental en el arte de Montes, lies 
cho que, por tener íntima, relación pon 
la mil ¡cía, recogemos aquí, y que pocos 
conoceni.

Se trata del derecho que ejercitancin 
dos famosos bainderi fieros de antaño pa
ra. torear con bigote pOi- están- átóraidói 
al ramo de Guen-a. Ellos y el francés 
Bototo han sido los únicos que Jian lle
vadlo bigote con el traje de ihices.

Mateo López .(a) «Mateiíto» y Victoria
no A Icón (a) «el Galbo» fueron, dos es
tupendos banderillérois de Caye1anio> Sanz, 
que allá en los buenos -tiempos de éste 
se hartaron de cosechar aplausos jwr 
las plazas. Perio es el caso -que estando 
en todo- su auge la Milicia NacioniaJ1, y 
formando los dos parte de efi¡\ como- 
por aquella fecha estabai severaimente pro
hibido el afeitarse ,el bigote, «Ma-teíto» 
y «el Cabo» tenía que llevar sus bue
nos mostachos en funciones y forniacilo- 
nes militares, y después, en los- toros, 
con el traje de luces. El público que 
sabía la cau.sa. les gastaba sus chirigo
tas ; pero- así es-luvieron torea.rdó mien
tras fueron imdlicianos.

«El Cabo» fué niás taide apoderado 
de «Frascuelo», y en- cuanto a -<Maleíto» 
a (juien después m-a.tó un torio, de Carri- 
quiri, fué también uní consumado gniitar 
crista, y, según ctientan lais crónicas, 
ejerció el cargo de jnofesor de este me
lodioso y chirjgotero instrumento cerca 
de la entonces con-desa de Tebai, y más 
tarde Eníperáitriz Eugenia, esposa de 
Napoleón 111, nuestra ilustre compa
triota .

Y como dato fmail apuntareánas un he
cho que va a poner ios pelos dé punta 
a- los aficionados taurinos cuando se se
pa. ¡ La coleta hav muerto a manos de 
las Ordenanzas militares ,

Belmente y «Joselilo». coanio soldados 
de cuota que fueron., tuvieron que jr a. 
cumplir los períodos de instrucción en sus 
regimientos .respectivos. Como era n 
raj, les fué preciso cortarse Ja coletiai, y 
cuentan sus annigos que ya no se Ha de
jaron" crecer más. ¡ Infliuiencw de las Or
denanzas en el arte de Montes’!

ra de Prisáone®, doña Victoria Kent,

En la Dirección de Prisiones' se. facilitó 
ayer tarde, la siguiente nota:

«¡Desde- hace algunos días se viene des
arrollando Ligeros inicideinites en la Cárcel 
Modelo, provoiciados por los detenidos mor 
narquicoe.

Ayer, como publicaron algunos perió
dicos, hubo un choque de palabras entre 
éstos y ios sindicalistas', que dió lugar 
a que el director de- la prisión tomase 
¡as medidas oportunas paaia evitar su re
petición, igniardando toda clase -de cqnsi- 
der apiones y llamando la atención dentro 
de la más- exquisita correcciómi y bene
volencia a aquellos señores.

Esta mañana, los citados detenidos', es
pecialmente el Sr. Aíbialles, comenzaron a 
golpear las puer-tas, lanzandoi voices des- 
templadais y agresivas. Acudió el oficial 
de guardia, rogándoles cortésmente que 
cesasen en las voces y golpes, y, como no 
atendiesen estas exhortaciones, acmdiói -el 
ajirdante D. Julián Moreno, que ¡Les hizo 
eí mismo ruego.

Lejos de atender la, indicación, los se
ñores Mil-alies se lanzaron sobre el señor- 
Moreno, y uno de ellos le dió una bofe
tada, derribándolle en -el suelo.

En el acto, el director* de la. pa-Lsión 
dispuso íu-esen encerrados en celdas, y 
comunicó lo ocurrido al juez de- guar- 
uia, a fin de que instruya el opca-tujio 
proceso, toda yes que el hechoi constitu
ye un atentado a la autoridad eui funcio
nes.

Esta es la realidad de lo-acaecido, y 
asi se hace constar, en evitación de posi
bles interipietapiones erróneas.»

La cuestión ae orden 
público en las provin

cias del Norte
Peticiones de los tipógrafos de Bilbao

BILBAO.—La sección de Bilbao de la 
f ederación Gráfica Española ha cursado 
tres despachos dirigidos al órgano central 
de la citada federación, al presidente del 
Consejo y al ministro de Trabajo.

En el cursado a la f ederación, Gráfica 
Española dice que, a pesar1 de reeonoeer 
justas las pedidas tomadas por el Go
bierno con la Prensa reaccionaa-ia, les iiué- 
ga gestionen la pronta reaparicuón, por 
alectar, a compañeros gráficos federados. 
En el telegrama al presideintie# se dice 
que ante la actitud de indif-fij-encia adop- 
teda por el fiscal de la Itepública, en 
Bilbao, no denunciando a la Prensa con
traria al régimen actual, le piden que ln- 
yeátigue la lenidad de dicho funciona
rle, y en el telegrama que cursan al m i- 
nistro de- Trabajo, se expresan en pareni- 
dos términos a los ya mencionados de|l de 
la f’edenacióu Gráfica Española.

Contra los alarmistas

BILBAO.—El presidente de la Conii- 
sdón gestoría .de la Diputación ha orde
nado a los miñones de la provincia que 
recorran los caseríos e indaguen, emtr-e 
ellos quién o quiénes .son las personas- que 
se dedican a lanaar el infundio de que en 
Bilbao van a cerrar varios Bancos, r^eepr 
mendando que se retire el dinero de los 
misinos.

8i se averigua quiénes son los autores 
de estas falsas alarmas se procederú in- 
m-ed-iatiamente a su detección.
Llegada de una compañía de Ingenieros

VITORIA.—Procedente de ¿ian Sebasr 
trán ha llegado una compañía de Ingenie
ros, que ge agregará a ¡a sección aquí 
destinada.
La Federación de Asociaciones de Prensa 

y la suspensión de los periódicos
VITORIA.—^Reunida la Federación de 

Asociaciones Je Prensa del ¡Np-rte y Nor
oeste de España han acordado- enviar un 
telegrama a los ministros de la Goberna
ción y de Estado pidiendo la leapajición 
de los colegasi suspendidos y ponerse con 
urgencia al habla con los presidentes de 
¡as Asociaciones de Prensa de Logroño, 
Pamplona, Bilbao- y San Sebastián pai-a 
consultables las medidas que estimen que 
se deben adoptar en beneficio de los- pe
riódicos suspendidos.
Lor armeros de (Eibar, disgustados por 

las medidas tomadas por el Gobierno
SAN SEBASTIAN.—Los aa-meroy de 

Eibar, preocupados jo t  las medidas de 
incautación dictadas por ed Gobierno, que 
cons-ide-ran innecesarias) por existir la 
contro-lación de la ínter vención de armas, 
estiman que las nuevas medidas podi'án 
suponer el paro de millare» de obreros.
Piden ad gobernador que advierta, al Gto- 
hierno los male® que pueden aobtWeaíl,

! Noticias políticas
y parlamentarias 
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EN LA PRESIDENCIA
El nuncio de Su Santidad conferencia con 

el Sr. Alcalá Zamora
El unció de Su Santidad visitó ayer 

t-arde al pie-siilente del Gobierno, con 
quien conferenció cerca de tres cuartos 
de. hora. .......

Al term,iniar la entrevista, los periodis
tas- isaludiaroiu a monseñon Ledeschini, y 
éste- les dijo que había acudidoi ai despa
cho) del Sr. Alcalá Zamora pai:a tratar 
con él as'untos que ya se conocen dentro 
de la mayor amistad, cordialidad y leal
tad por ambas partes; peno que todavía 
no- había noticias concretas.

In-sistieruin los informadoies1 para saber 
si el purpurada llevó al j-efé del Gobierno 
la contestación diefl Vaticano, y repuso 
que no hay nada, y que lamentaba, -no 
podeo.- ofrecer noticias satisfactorias, co
mo deseada.

Después- neeibió a los peniodis'tasi el se
ñor’ Alcalá Zamora, quien se expiesó en 
estos ténninos :

—Dos cosas ni,uy breves. Es, la prime
ra. una visita del nuncio, con quien tuve 
una conversación muy grata, y cordial, 
como todas- las que celebramos. Siempre 
para mí es una satistacición su visita. No 
lea digo más, ni u-stedes deben pregun
tar más'. Es la segunda, que en el dicta
men que ha prevalecido sobre bis respon
sabilidades se recogieron muchas1 iuKlica- 
cionee de mi discurso!; jiero se quedó sin 
reeog-er- una, la de que ayer hablé con el 
presidente de la Uamara y varios diputa
dos de la Comisión, a quienes vi conven
cidos piaa’aj incoaiponaila mási adelante. No 
es urgente, pero sr indispensable para 
que- no haya impunidad. Se trata de la 
miodaifcación de la ley de Einjuiciamiento, 
en ■ el sentido ide poder juzgar a lus re
beldes o emigrados', porque, -sin eso-, el 
procedimiento; quedaría rediteido a dos- o 
tres personas, y, por icierto, 110 de las más 
catapterizadas. y destacadas. Yo, aparto 
de esa indicación, no quise insisitXi más, 
porque p^ara mí no es una cosa fundameins 
tal, y si intervine en ql debate fué cum
pliendo. un deber.

Terminó manifestando que le había vi
sitado ej. diputado francés rnonsieur Paul 
PaiS'tin, y que iba a almorzar con el mi
nistro Je la Guerra y con el comisario 
superior, señor López Ferrer.

EN GUERRA

Se crea un escuadrón para escolta del 
presidente de la República

Al hablar ayer mañana con los periiio- ' 
distasi el ministro- de la Guerra, les mani
festó que en Jos «Diarios Oficiales» de 
hoy aparecerá, un decreto- creamdo el es
cuadrón de Escolta Presidencial.

Este Cuerpo- quedará unido- para efec
tos adiministrativos a, la Escuela de Equi
tación, y para el sei'vicio dependerá del 
jefe de la Casa militar del presiden te, de 
la República.

La ciomposoeión de la Casa militar del 
presidente rao está aún acordada. Sólo 
rigura en la-s plantillas del Ejército, que 
será el primer jefe de ella un gene-ial de 
división,.
La incautación de las fábricas civiles de 

armas

Manifestó luego el Sr. Azaña, que las 
protestas foomuiladas ]x>r les diueño§' do 
ia.s fábricas de ainiias, de lasi que se ha 
incautado el Gobierno, carecíaii de justi
ficación, pues ría medküa sólo tiende a fa- 
yoiecerlles.

No es razona ble (¡ue esos indiustriailes 
aleguen perjuúcios: de los obreros, ya que 
el trabajoi y la producción de diclias mr 
dustriasi no sufrirán en, nada, no existien
do más, ajlteracion que la de, que el Esta- * 
doi será el único comprador.
La disminución de fuerzas en Marruecos

Ua periodista pie-guntó al ministro si 
conocía los- sueltos de una parte de la 
Prensa coilonial francesa, sobre la .anun
ciada disminución d-e fuerzas militarés en 
el Marmeco^ español.

El Si*. Azaña contestó que no había 
motivo que justificase las ajaiqnas', toda 
voz que ¡a zona quedará perfectamente 
vigilada y que rema la más completa 
tranquilidad en las cabrias.

Además, la disminución, puando se ha
ga, sólo afectará a un regimiento o y. dos 
Da tallones de Infaniitería.

Para tra tar de la cuestión de Marrue
cos, había invitado a almorzar el minis
tro de ¡la 'Gúeira d presidente dd Con
sejo y comisario sup-erion.
Tranquilidad. La educación premi litar.

Visitas
Dijo ia contíniiiaeión el Sr. Azaña que 

cuantas notician liabía .recibidlo de pro- 
vñicias atestiguaban traaiquilidad.

liiteiT-ogado acerca de si. se implaiLytaaá 
nuevalnente la ediucaición premilitar en 
los pueblos', inaniflestó que éste era tm 
problema -complicado-, que se abordaría 
en el porvenir, pues, de momento-, había 
oteas coisas más' perentorias,.

Entre la>s visitas que recibió el señor 
Azaña, estuvieron- los generales- La Cer
da y Soler, los coronelesi Fiaríños, jefe 
de la Intendencia- de Cenital, y Valero ; 
él teniente coTonel Golmayo y el capitán 
Mífe», . * -i

EN HACIENDA
Manifestaciones del Sr. Prieto. La cues

tión del cambio. Noticia desmentida
A-l recibir a los periodistas-, el señor 

Prieto les- manifestó que el director del 
Tesoro le había entregado dos paquetes 
que en siqs envolturas tenían La siguien
te leyenda:

«Causa criminal fulminada con motivo 
del incendio y robo del Tesoro de esta 
Real Gasa de Moneda, en la madrugada 
del 2 de diciembre de 1792». Mandada 
cerrar, sellar y archivar, en virtud de re
solución de Su Majestad, de 11 de agos
to, de 1793, para que -ninguno, Lo. vea ni 
reconozca.»

«.Papeles concernientes a la visita, de 
esta Real Casa de Moneda efectuada en 
virtud de órdenes de 2 y 25 de febrero 
de 1792; los, que se han cearado y sella
do de, orden del Rey, de 11 de ago-sto de 
1793, para que se archiven, y nadie los 
examine y reconozca.»

(El ministro1 declaró que había infrin
gido Las Reales' órdenes abriendo los pa
quetes. Los' legajos se 'encuentran en 
buen estado y los' ha remitido para su 
exame mal archivero del ministerio de Ha
cienda.

Después manifestó que había firmado 
una disposición concediendo el mismo tra
to que a las certificacionesi de obras -de 
ferrocarriles, a los -efectos de su descuen
to, a las del cirouito de firmes especiales.

Dijo también que- le había visitado 
la Junta -directiva de la Asociación de 
funcionarios del Cuerpo, general de Ha
cienda, para hablarle de algunas, de las 
peticiones formuladlas, y les manifestó 
que se encuentra, a estudio del jefe de 
personal la relativa a la anulación de Jas 
anotaciones de faltas leves; que la Comi
sión que ha de examinar la cuestión de los 
vejaciones sufridas' por varios- flunciiona- 
rios, durante la Dictadura, se constitui
rá hoy, bajo la presidencia del director 
general ,die lo Contencioso, y que se está 
estudiando la convenienicia de introducir 
determinadas refoi'inas en el RegLamento 
de la Asociación.

A pieguntas que ios, periodistas hicie
ron al ministro isobre al cambio, contes
tó. que le había visitado, el Consejo- del 
Banco de España, con el gobernador, se
ñor Garabias, y el subgobernadqr, señor 
Pan, para hadarle de algunos extremos 
de la orden que se comunicó, al Banco, 
relacionada con la defensa de la peseta, 
y que ql Sr. Pan le expuso los. puntos 
de vista del Consejo, y que él ratificó 
el del Gobierno; y, como esta réplica no 
conveniC'iera por completo a los. conseje
ros, les rogó que le formularan sus ob
servaciones por escrito, cosa -que prome
tieron, anun-cianido que tratarían antes 
del asunto en una próxima reunión de». 
Consejo-.

Por lo que i-especta al cambio inteima- 
cional, dijo que lleva un c ix w s iq relativa,- 
píente satisfactorio, aunque aún no había 
sido preciso comenzar a poner en práctica 
e|l plan acordado por el Gobierao,.

Se le preguntó- también si se había ha
blado en la reunión de la necesidad de 
a,cometerá ep seguida la reforma de la ley 
de Oidenaciión Bancaaia, contestando ne
gativamente.

Por último, -ql ministro declaró ante los 
periodistas* que la noticia publicada en 
un diario de la noche atribuyéndole una 
iniciativa de suspensión de los periódicos 
«A B C» y «El Debate» era absolutar 
mente fallsa. Aseguro que, como ya ha 
dicho el señor Largo, Caballero, en el 
Consejo no .se habló, pai'a nada de perió
dico®, y que, cuando en otra ocasión se 
ha tratadlo diel asunto, no se aludió, ni 
remotamente, a los mencionados diarios 
madrileños.
Una orden del .ministro de la Gobernación

El Sr. Maura manifestó a los periodis
tas que había llamado, al dii’ectoa’ -de la 
Telefóiiiica pura oridenaflle que hoy mismo, 
sin. excusas ni pretexto alguno,, readmita 
a todus los -obreros y funcionarios que 
presentaroin instancia de leadmisión en 
el plazo marcado por la Compañía.
La suspensión de los periódicos vasco- 
navarros se levantará inmediatamente
El ministro de la Gobernación anuiució 

a uutinia hora de la tarde que la suspenr 
sión de los periódicos vasconavarnc^ y 
otros será levantada inmediataáiente. ■

Nó aojiaró más el Sr. Maura, peno, poi’ 
otro conducto sabemos que la medida ha 
sido acoadadai paia no crear situaciones 
difícilea a las familias, del personal dq 
Redacción y talleres de dichas, publica” 
ciioneg. •

Manifestaciones del Sr. Besteiro
A las once de la noche el piresideiLte 

de la Cámara recibió, a los- informadores 
y les mostró su complacencia por haber 
conseguido que termínala ell debate so
bre las responsabilidades! de Sevilla.

—En el orden del día de mañana—* 
agregó—figura el proyecte* de Constitir 
ción, y ya seguiremos con él, simi inte
rrupción, si no ocurre algún imprevisto, 
que ojalá no ocurra. A primera hora de 
mañana 'ípútinuará la interpelación, sor 
bre ti suspensión, de periódicos, y quizá 
La referente a la Telefónica, para yer si 
termina.
imiHIIIHIUIIIIIIIIIIIIhll|IIHIIIII||||||||W

Rogamoe 1 nueetroo nueeriptoree ooneig 
MR m Mi arriepeiideiroia el número tí* 
mwto epertedo en Dweeoi, m* n ti

Mi N*i «wU«y« w rwtrgig. ,
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
*eeeeeeee®e®®©®®®®®®®e®ee®®eieeeei 

guo ií iieo ü ma I

Máquinas-Herramientas y utilaje i 
en general. Tubería, Hierros, etc. |

Serrano, 16 |
I Casal m Barcelona, Bilíao y Valencia I

LA CONFIANZA ;
; Fábriou-y almacén de calzado,, legáis, i 

gorras de Carabineros, sombreros de ¡ : 
Guardia civil y correajes de todas clases. । । 
Ventas a plazos ai personal del£jército, । 
Guarda dvil y Carabineros, sin aumen- , ¡ 

te de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS . 
lab de VeMiiiet, «ínk 2 MáLAÜ

Andrés Romanillos :
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio del Ejército

MU K ESMiTmT i. Itur
MADRID

Sucursal en Barcelona

•eeewe®e®®eeee®®®®e®®«eeeee®®®®® 

La Constancia
1 Tejidos del Reino y Extranjero. 

Confecciones, ropa blanca, géne
ros de punto. Camisería.

MALAGA
limift H la Pnlm, ti, V

eeeweeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeaeeeeeeeewB

CORCHO HUOU A Saneamientos Calefacciones 1 Pistolas reglamentarias para el 
---------------------------------- ■ $ .Ejército y la Armada y otras , 

armas de luego y cartuchos, — «<<■wCecínai de tedas clases t

Fábrica de Aparatos Sanitarios

CASA BN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS^

ANTONIO URA1N
1 ta MI Iwb 1 ■ - Sonrul: tifa 8a|a> 1

:o MADRID o:—
‘VEni ios ¿pedidos colectivos se 
jhacen rebajas sobre precios co- 
*rrientes. — — —

•eeeeaeeeeeeeeeeeoeeeeeeeeeeeew 

, Carmen Pabón | 
La,primer a casa en joyería,

■i relojería y objetos para re
galos. Venta at,plazos ,y al 

contado.
Cempaiía, adeeros 2) y II. Málaga

eeeee®®e®®®®®®®®®®®®®e®e®ewiee®a 
Myiiimj?

ACCESORIQSt. DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES • SEGMENTO.S

Santa Teresa, 7. Teldfene Hij#

MADRID

La huelga del personal 
de Teléfonos

NUEVA REUNION DE LA CON
FERENCIA

Volvió a reunirse la Conferencia te- 
tefónica, bajo Ja presidencia del subse
cretario de Comunicaciones.

Se fiacilitó a la Prensa la. siguiente 
nota:

«Puesta iiqevaanente a discusión la es
tructuración de Ja Junta, revisara de ex
pedientes, la. representación patronal man
tiene .su punto de vista., estimando no 
cabe, •tratar del punto relativo a la crea
ción de la Junta hastai cuando, ed exce
lentísimo señor ministro resuelva, /el ar
bitraje a que está sometido este e+sunto. 
El señor presidente, después de amiplia 
discusión, resuelve sea admitida la pno- 
puesta obrera, incluyéndola en ^quel 
arbitraje; pero que siempre! quepa, re
curso de las resoluciones al excelentísi
mo señor miinistio de Comunkacionies.

Respecto al punto a tratar qe' la áim- 
nLsiía, debatido durante largo tiempo, 
se llega al acuerdo de que sea incluido 
ei exaunen de los casos que a ésta, se re
fieren en la labor de la Junta# revisara 
de exijjeiiienres, a la que podrán, recla
mar los empleados y obreros que, se en
cuentran en e| caso dei sanción Oí sepa
ración del seirvicio por ludia, social.

Récurrido por la, representación patro
nal el arbitraje del señor ministro de 
Comunicaciones en la cuestión de la 
Junta, revisoia. de expedientáis, este asun
to queda también sometido ai mismo 
arbitraje. ,

Lomo proposiciones generales la re
presentación patronal ,no presenta min- 
Runá.

La obrera formula la siguiente:
Que el cargo de inspector general, potr 

ser de enlace entre el personal y la Em
presa, sea elegido'por el personal, propo
niendo una terna, a la. Empresa. La pre- 
sioencia desecha la propuesta obrera, 
aceptando la. patronal de que el cargo 
sea de libre elección de la /Empresa. La 
repiesentación obrera recurre al arbitra;- 
je del excalentisirno señor ministro de 
Lomuinicaoiones.

La representación obrera formula una 
propuesta sobre exceOencras voiumaiiai 
Cn caso de exceso de personal, acor 
dándosei que esta propuesta se adicione 
cottno articulo itransitorio, al proyecto 
ue contrato de la representación obrera, 
y la representación p a ti onal señala aña
dirá también el suyo una propuesta re- 
iativa a este aspecto.

Resueltos estos ¡aspectos, la Comisióp 
da /pcr ultmado su trabajo; pero se 
reunirá nuevaanente cuando la convoque el 
señor presidente de la Oomisióin, si así 
lo estima necesario, una vez hedió el 
acoplamiento del contrato.»

ALGUNAS AGRESIONES
En Ja calle de Hermosilla, un grupo 

de huelguistas de la Telefónica apedreó 
a ios Obreros de dicha Gompañía Félix 
Povedano Rubio y José Vicente Mendo- 
2a Galdón. Amitos iresultaron con lesiones 
ce ioi por tanda.

Coinietidia La agn^ión, sus autores hiu- 
yeron, Al poco tiempo la dolida detuvo 
Q un Individuo apellidiado 'Cuesta Orbe»

---- # —----- —-------------------------------------  
gai, de veintitrés años, domiciliadó en la 
calle del Divino Pastor, 24. Al ser re
gistrado, se le ocupó en un bolsillo una 
piedra de grandes dimensiones.

Un ¡suceso análogo se registró qn la 
calle de Hortaileza.

José García Albeni, Miguel González 
Salvador y otro sujeto cuyo moihbre se 
ignora, todos ellos huelguistas de la Te
lefónica, agredieron con vergajos y pa
los al eaupleado de ésta Manuel Aguile
ra Rivas, de veintinueve años.

Pero el empleado, les hizo frente y líos 
huelguistas huyeron.

Fué asistido de lesiones de alguna con
sideración.

------------------

La destitución del di
rector técnico de la 
Confederación del Ebro

ZARAGOZA.—La noticia de haber si
do desLiluido- el diiector técnico oe la 
Coniederaciún del Euro, D. Manuel Lor 
renzo Paruo, ha pnoducico euorme. y ye- 
jueral disgusiu en ia cuenca uei bino, y 
principaiHiente en Zaragoza.

Esta a ía vista, un gian anovimieniiUi ue 
protesto. La imun general cíe iiiwaja- 
do-res na pumicadu un-di enérgica nota 
en este sepiido. Esta torue,.en ios loca
les ce la Lainard ae Lomerciu se leume- 
ron, a uinma ñora, representantes úe to
das tas entmades económicas y luerzas vi
vas de Za-raguz-a para iracar ene, las ac
titudes que babrún ue ¡a^.opta.rsie en ae- 
lensii ue ios intereses gen-ciates ae za
ragoza,; y su comarca conno consecuencia 
de la destitución uei director técnico ue 
ía Comederacion ael Euro, senoir aotiem- 
zo l ardo, que priva a este organismo ue 
su eleniento creador y mus yaiioso.

El presidente expuso el objeto de 
la l eumuii, y otó cuenca ce ios. anitece- 
uemes. pertinentes al caso, y souciiu la 
opinión de todos ¡es reunidos some las 
aeteinunaciones que proceca pune.r en 
práctica pana, defender ios uncieses ue 
la ciudad, variáis veces amenazados con 
disposiciones imnisienajes, conto había 
sucedido con el cobro ue las conitribucio- 
nes por la Diputación, la supresioii dieila 
Acauenna General Militar, y como suce
de ahora con iyi doiilederación del 
Ebro, a la que ¡e había dado el golpe 
de gracia acstiluy^ndo a su director.

intervinieron ('ii el debate casi todos 
los reunidos, siendo unánime el acuerdo 
de actuar para pedir que se leparen los 
hechos consumados y ixmer enmieinda 
a los que se pioyectan. Como resultado 
de todo ello, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Primero’. Nombrar una. coinision eje
cutiva, compuesta, por los represen taimes 
de la Cámara, de Comercio, Federación 
Patronal, Asociación de Labriadores y de 
los almacénistas del ramio de alimenta
ción, del Sindicato Centra,! Agrícola y de 
la Unión General de Trabajadores, para 
que realicen lajs gestiones pix>rtunas y 
prepafratorias de umai asamblea que se 
celebrará mañana,, viernes, a las on
ce de la mañana, en el salón de ac
tos de la. Diputación.

Segundo, Que durante la celebración 
de esta; asamblea se invitará -ai comercio 
y a. la industria para que cierr-rem .s u mí

establecimientos, a ñn de que puedan 
asistir a dichos actos cuantos inulividuios 
tengan comercios o industriias.

Se acordó también, independien lómen
te de los telegramas que cursarán ix«r su 
cuento cada una de las . entidades1 reuni
das, remitir al presidente del Consjo 
de ministros el despacho siguiente, como 
resultado de los acuerdos ae la rieiumáón :

«Reunidas entidades económicas zara 
gozanas, acoixlaroii unánimeunente que 
la destitución del director técnico' de la 
Confederación del Ebro, D. Manuel Lo
renzo Pardo, alama de ese organislniio, 
colma ía comeüia de los agravios infe
ridos a Zaragoza y su comairca por el 
ministerio de Fomento, cuyos repetidos 
fracasos justifican plenamente su sepa
ración dej GoLiern-o para evitar poste
riores quebiiantos y conflictos que fUital- 
piente acarrearían la contumacia incon
cebible del Señor Albornoz.»
---------------------------------------------------

Sucesos
NINA 'MUERTA POR ATROPELLO

En La calle de \ entura, Rodríguez, ei 
automóvil 9.363 M. atropello a, na. niña 
de ocho años Isabel Ortega Sauz, cou 
domicilio en Martin de los Meros, 37.

La muchacha resultó con lesiones de 
carácter gravísimo, a consecuencia de 
las cuales falleció en la Casa de ¡boco- 
rro. El conductor, Serafín Un veros Igum, 
pasó al Juzgado de guardia.

MORTAL ACCIDENTE. DE TRABAJO
El obrero albañil Roquei Garpeua Ur- 

tuño, de cuarenta años, que teníai su do
micilio en i'eñueias, 11, fué victiima oe 
un laccidente del trabajo en una obra 
del Parque de ¡Mendigos, calle de Rie
go, 6.

A consecuencia de un fuerte golpe en 
la cabeza, falleció en el hospiital de Be
neficencia.

----------------------->—-----------------------

Espectáculos
OOMl El DIA.—A las 7 y a las 11, Com

pañía de vaaiedades, Tilly and Grerard, 
Elvo Roy and Oompany, Tito, bolita Aa- 
tolíi y Mercedes Seros.

CALDEl ELON.—A las .7, La Revoíltosa 
y La yeibeua de ja Paloma. A las 10,4b, 
El huésped del Sevillano'.

ZAK2CELA .—A las 7, La tatarabue
la. A las 11, Los moequitoiq.

‘'yiCTOHIA.—A las Z y las 11, Los 
txovadoies mejicanos, Goyita Herrero, Pi- 
tusilla y Guillén.

ALKAZAB.—A las 7 y a las 11, Lui- 
sita Este-so, «estrella» de moda, Empami- 
ta Marzal, ati-acción Iteyes, Carmen Chin
chilla, Bryany, Le Verdy-Anboán, Oarme- 
lita Castillo', Amparito Guillot, etc.

FTJENCABRAL_A las 6,45 y 10,45, 
Calixta, la prestamista, o EL uiíno' de Bue^ 
iruavista y Campanas a vuelo.

ROMEA.—A las 7 y a 'las 11, Varieda
des selectas'. Trío Italia, Espinoisa, Luis 
Escudero, Verson, Petrone, Gutiérrez-, 
Arias, Cannelita Sevilla y Conchita Pi- 
qlier.

LATINA.—A las 6, La verbena de la 
Paloma. A las 7, La Chichai-ra y Agua, 
azaicerillos y aguardiente. A las 10,45 
Serafín, el pinturero.

Proyecto de Constitu
ción

(Cantinuiación)
Art. 66. Al misino tiempo y per igual 

procedimiento' que eil Presidente, se ele- 
giirá un Vicepresidente de la República.

Las condiciones requeridlas para ser 
elegido Vicepresidente, la duración de su 
mandato y la fórmula de piiomesa, serán 
Las mismas- que para el Presidente de la 
República.

Art. 67. Enj los casosi de impedimen
to perma-ndhte, remoción, renuncia o 
muei te del Presidente de la Repúbilica 
asiuinirá Las funeione'S pi'esiden'Ciailes ei 
Vicepi’esidente. En el idazo imprcaToga- 
ble de quince días se convocaa'á la elec
ción de Presidente conforme aíl artícu
lo 60.

Art. 68. El Piesidente de la Repúbli
ca nombrará y separarái libren^enté al 
Presidente del Gobierno, y, a propuesta 
dy éste, a los ministros. Deberá necesa
riamente separar a aquél y a, éstos de sus 
cargos en ql caso de que las Cortes les 
negaran, explícitamente su confianza.

AH. G9. Corresponde ign^almente' al 
Pre&idenbe de la República: ,

a) Declarar la guerra, conforme a los 
| requisitos, dej artículo siguieuite y firmal’ 

la paz.
b) Cónferir los empleos civiles y mili

tares y expedir los títulos profesionales, 
de acuerdo con las leyes y reglamentos'.

o) Autorizar los decretos ministeria
les con el refrendo del titular del diepar- 
tamento correspondiente, previo, acuerdo 
del Consejo de ministros1.

d) Negociar, firmar y ratificaj1 los 
Triados y Convenios inteumacionajles, los 
cuiales sólo obligarán a la nación en el 
caso de que no contengan -cláiusiulas ser- 
cretas., hayan sido aprobadoisi poai una 

y estén, registrados en la Sociedad 
de las; Naciones.

e) Susctribir las medidlas piwias; que 
exigiera la defensa de la. integri|dad na- 
cioiial..

Art. 70. El Presidente de la Repúbli
ca, no podrá firmar decilaración alguna 
de g ueiina, sino en los castcisi de guerra 
justa previstos en los Convenios interna
cionales, solemnemente ralúficado's por 
la niación española y registrados en la 
Sociedad1 de las Naciones', que consideran 
la guerra fuera de ley, y sólo una vez 
agotadas1 aquellasi medidas' defensivas que 
no tengan carácter bélico1 y de someter
lo' el conflicto a los 'procedimientos judi
ciales o de ,conciliación y arbitraje, esta- 
blecidorSi en dichos Convenios'.

'Cuando, aparte de los Convenios inter
nacionales de carácter general, la nación 
estuviera, ligada a otros, países por ^ata
dos especiadles de conciliación y arbitiaje, 
se aplicarM estíos' Tratados en todo aqne- 
lk> que no' esturviera en conitradicción con 
los. Convenios genemalesi. Cumplidos los 
anteriores' requisitos., el Presidente de la 
República habrá de estar amtoriziad'O por 

. un,a iley para firmar la declaración de 
guerra.

Art. 71. El Presidiente de la Repú
blica, a propuesta del Goibiemq# expedi
rá los declretos', reglamento, o instruccio
nes necesarios para la ejecución de las 
leyes y la buena marcha de la, A dimití is- 
ción.

Art. 72. En aquellos casos que cons
tituyeran un estado, excepcionall o de 
urgente decisión, o cuando así lo impu
siera la. defensa, de la República., y no 
están ¿O' reunido el Cornigreeto, o a 'peser 
de estarlo, - no cupiera la demora del trá
mite normal, el Presidente, a propuesta 
y por acuerdo unánime del Gobierno^, po
drá estatttar por decreto sobre .materias 
reservada» a la, competencia de lasi Cor
tes .

los dwsrotes así dietadetó tendrán sólo 

carácter provisional, y su vigencia estará 
limitada ají tiempo en que el Cóngreso 
tarde en resolver sobre la materia necesi
tada de ley.

Art. 73, Si los decretos' dictadois eu 
virtud, de lo dispuesto en el artículo ante
rior atentaran, contra los fundamentos del 
orden constitucional republicano o- con
tra el legítimo, funcionamiento de los .ór
ganos; de la iCónstituición!, el Congreso, 
o la Comisión permanente, no1 estando 
éste reunida, podráaii decretar; su inme
diata anujLacióu.

Art. 74. El Pies i dente de la Repú
blica poth'á convocar al Cóngreso. en se
sión extraordinaria siem.pie que así lo ee*- 
timare oportuno.

Podrá| asimismo snáspendei; las sesio
nes qrdiíuaaúas del Congreso hasta dos 
veces durante el año paitlamentario, a 
salvo siempre de lo preceptuado en el 
artículo 52.

Si persistieran los motivos de suspen
sión y el presidente estimara necesaria la 
disojl'ueión del Parlamento, la propondrá 
al pueblo, conforme al procedimiento que 
regule la ley, .

Si el insultado fuera negativo, se con
siderará desthiído el presidente.

Art. 75. Antes de que expire su man
dato, el presidente puede ser destituido 
a propuesta del Pai'lamento, por decisión 
popular que la ley regulará. La decisión 
del Pai’lamento requiere una miayoría de 
dos tercios.

Tomada esta decisión, el presideníte no 
puede ejercer sus funciones. Si el pueblo 
vota, contra la destitución, se considera
rá el Parlamento como disuelto.

Art. 7.6. El presidente promulgará ’as 
leyes sancionadas por el Congreso, en el 
plazo de quince días-, contados desde 
aquel en que la sanción le hubiere sido, 
oficialmente comuinicada.

Si la ley sancionada hubiera sido deciar 
rada, urgente por las do® terceras paites 
de los votos emitidos por el Congreso, el 
presidente procederá a su inmediata pro
mulgación.

Antes de promulgiai* las leyes, no idéala' 
radas urgentes, el presidente podrá pe
dir al Congreso, en mensaje fundamenta
do, que someta la materia, a, nueva deli
beración.

iSi la ley volviera a, ser aprobada, con 
una mayoría de dos tercios, el presidente 
la promulgará inexcusablemeníte.

Art. 77. Serán nulos y sin fuerza al- 
gunai de obligar los artos y mandatos 
del presidente que no. fueran refrenciaiuos 
por un ministro.

La ejecución de dichos mandatos, im
plicará respansabilidadi penal.

Los, ministros, al reirenciar los actos 
o mandatos del presidente de la Repúbli
ca, asumirán la plena responsabilidad po
lítica y civil1 de los mismos, y paiticipa- 
rán de la criminal que de ellos pueda, de
rivarse. -

Art. 78. El presidente de la República 
es respoinsable criminaliniente. de la infiac^ 
ción delictuosa de sus obligaciones cions- 
titucionales.

El Congreso, por acuerdo de los. tres 
quintos, de la, totalidad de sus miembros, 
decidirá si ptrocede acusar al presidente 
de la República, ante el Tribunal de Jus
ticia constitucional.

Mantenida la acusación por el Cougre- 
SO', el Tribunal resolverá si la admite o 
no ; en caso afirmativo, el piesi.dente que
dará desde luego., destituido., y la causa 
seguirá sus trámites.

Si el Tribunal Constituciouial deala.ra la 
inipa-ocedencia de la acusación, el Congre
so se considerará disuelto, y .se pixwederá 
a nueva convocatoria.

Una ley, que tendrá carácter! constitu
cional, determinará el procedimiento pa
ra exigir la responsabilidad criminal del 
presidente de la Repíiblica.,

(Se continuará)

En *wrt« H*M, da leterée,
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X.-

Pro vinci as
Motm em ía cárcel de Santander

MAj\ j'AJX .L)Elí- Capí lanzadles por u íDj 
procesado por robo, apodado de mote «K1 
Camión», reb^láiouse contay. el prnsoaal 
de la cái'oel unos, 14 presos del patio, ale- 
gaíido que querían cobiiar la diferencáa de 
<15 céntimos por mejora de rancho. El 
du^ctor de la cárcel, con los oficialets, 
pudieron reducir- a «El Camión», metién- 
dolé en la-celda de castigo, lo que exas
peró al gi upo de revoltosos, que aimai-on 
mayor escándalo, rompiendo una puerta.

El personal de la cál'cel consiguió apa- 
ci guarios, metiendo en las celdas a tres 
más. Entonces declararon la huelga del 
hambre; pero esta noche han comido, ior 
dos, mearos «El Camión», que sé espeíra 
coma mañana.

El dú-ector de la cái-cel habló por telé
fono con, la directora :de Prisiones, co- 
munioándole lo sucedido, y doña Victoria 
Kent manifestó que, tratara a los pifies 
con la mayor benevolencia.

Incendio en una fábrica de corcho

SEA ILLA.—En Ja fábriea de corcho 
esilablecida en Ja plaza de Santa Paula, 
propiedad de Aianuel Casillas, se declaro 
un violento incendio. El fuego comeuüó 
por la nave alta, en donde se encuentran 
giandesi existencias de corcho elaborado 
para tapones. Inmediatamente se propa
go a otra nave, y desde allí comenzaron 
a caer chispas sobre el taller de maqui
naria, habiéndose quemado veinticuatro 
máquinas y un ■ motor. ' " .

Hápidamente acudió e¿ retén de bom
beros, que, logró sofocar: el incendio.

Las pérdidas son considerables y se ele
van a unas 400.000 pesetas.

Ayuntamiento
Reunión del üemité técnico mumicí^al

El alpakle dió ayer cuenta a ios perio- 
distais de los as un tos que se habían tra- 
:ado en, la reunión del Comité técnico. 
En prime»' lugar, se ocuparon los reuni
dos del paro obrero-, que representa, para 
di Ayuntamiento un desemboho1 creoido, 
ya que son once mil los obreros a que 
tiene que diai*. trabajo.

Parece ser que se tr ató de ir eliminan
do a los maleantes y vago® de prófesión, 
con el fin de aminorar el sacaúfiuio agota
dor a que está sometido el Municipio.

En. la última semana se han repartido 
bonos de socorro por más de 87.000 pese
tas. Combentaudo este hecho, el señor I<1- 
co decía que con eso hay que acabar1 de- 
i'initivamente, porque indica una falta de

sentidlo moral en la gente- y porque con- concurso ernti® escultores y arquiteetois
tribuye a i ornen tai1 la vagancia.

Las Gomunicactónes con la Sierra
Otro de tos asuntos de que se ecupó 

el Comité técnico' fué e|l de las comunica
ciones con la Sierra. En la reunión se 
examinó el proyecto de los señores Te-
Tan e Hidalgo, que proponen la construcr 
ción de una calza da hasta Hoyo de Man
zanares, y desde este punto hasta el Pico 
de «a Maliciosa., un ferrocarril de crema
llera. •

Según (dijo el alcalde, -está dispuesto a 
resolver cuanto aptes este problema de 
las común i cae ion es de Madrid con Ja 
Sierra. misma barriada, para construir otro gru- 
Para conmermrar ia impiantación de ia ¡ po escodar.

República i  ------ ----- ----- -——-----------—
Manifestó también el señor itico que ' «Sindicato de Publicidad». Barbieri, 8. 

en la próxima sesión del Ayuntarmento ' Teléfono núm. 15858
ilevayá una propuesta para convocar un i / MADRID

t'spañoiles, para elegir un proyecto de mo
numento que conmemore ia implantación, 
de la segunda Hepública española. En 
piincipio, se' piensa como lugar: de em- 
lilazamiento de este mouümentbi el que 
ocupan actualmente las Caballerizas.

Grupos escolares en ia Prosperidad

Poi; último, dijo el señor itico que se 
había acordado la adjudicación de un te- 
ri eno en las calles de \ irraroz y Montua- 
ño, en la Eraspeir'idad, para construir un 
grupo escotar:, y que tenía el propósito 
do adqiuirrr otro solar en el lugar' cono

* uidü por el Camino' de Canillas, de la

■3

M» uBejeres ^8 s ü^hM lía da ae^ar eoneieei *| w"* 
retante imwntateeti pera fetíto I* Se hi»w y wxa. 

fosaiáse de beiw te zaeMS* 
fesite fliebftteáeicmató te tete r

Piawta al *aás g le t  e$
d 4/5 tete. Sw/í sa^ ^#*$8*

te te teítee.
wlteiíi*ffea mey bró^Mes y 

hgilto fe» xavieMsísie. 
te s ^®s® te íigaite.

Compañía Española de Pinturas
-INTERNATIONAL-

Fábrica en Luebana—Erandio—Bilbao

LNÍCOS AGENTES - -
- e . y FABRICANTES i*
. = - EN ESPAÑA - - • .

BE LAS PINTURAS - - -
- - PATENTADAS 
HOLZAPFEL - - -

< Mvtettfitee Ha tete
y-to-eá® te BUS-tsme K© 1» State eeSe®.

« útftólKi» e bM te etoaísMl,
eta. , «fe, 

^8&,XAPBBLe Exigid «ste $iW«6 y 59 ad»ÍNn otra.
&q¡W8i» te íss 8a ate teeel^ lea v, *tee 6^3 

gs© amwaa, Isa ate ttete 
i«tee g g I»

25-5*
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e ?W6i» teMNaaam
LA FOTO ELE«TR|®A

„ JUAN RUIZ ARIAS I 
| 10, Fuencarral, 10. MADRID i 

i" Amnliaciones, reproducciones, pinturas $ 
v toda clase de retratos. Kilométricos y
carnets e.n el acto. Se retrata de día y de -A 
nadie. Se admiten trabajos para pro- 
viheías A Iqs señores suscriptores de 
EjÉRCn Q Y ARMADA se les hace g 
él'2Ó por 100 de rebaja en los encargos.

.■a

Reservad® para

el

Hi iKH

6»,.

látiiMí ysiiif

lliEl ÍIHEIIf IIIIZ

W<M*6»ei*6

£ ' ■ . . . . , . V — ■ •1 -■ ........... • — '

- 1 *¿***2?C3BSSS5S5¡.

Ye nía de g ¡res sebre tode el monde 
eepedtlmente Amériea

—------ Casa fundada en 1776---------
Capital suscrito................  Ptas^ 17.00O.QQ0

• „ desembolsado  ..............  • - 11.000.000
• .......Eendo de reserva . ........ • ♦ . » . • 6.000.000

Casa central: LA C 0 R £1 Ñ A
^SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy,
. . Mellid, Musía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 

Carbaílino, 'Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla, del Caraixiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Pétín, Vinianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

CüBNTaS eeRRIBNTBS ®©M LIBRETAS
■ iQeaaaíi lee da ■ 2««f •• letereeae

A la vista .. . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses , , 3 1/2 por 109 aauii
Atres meses.. 3 por 100 »| i A un año........ 4 por 100 »

@ a i a de SI • rro■ 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

©eeatae corrientes en aneneda extranjera 
interesas a convenir

Da toCftlBlX DI

[te. UH «fli lito

«NUNCIE U8T6D 8M
^Nreíie Aiw í$r

: Vestuarios para el Sjérolto y la Armada 1

| ANDRES ROMANILLOS
i ■—------ fteveeMw <» la 6wfW»tiva M> ehil«teri« Mal Sjérelte — ■-

| ríaia h feíMS, láser» 6. ■ 1AH15. - Teiáísie 12.665

I Sapésito en B«íp®®Í®m®

suprema calidad'
y^afinación absoluta

■Ws.s i—"iniri.li7r.iir.¥i:

RESER VADO
PARA

CA SA V1CRERS
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